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III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

6210 ORDEN de 28 de febrero de 1984 por la que se 
otorga al «Circuito Radiodifusor de Levante y Me
diterráneo, S. A.». la concesión definitiva para el 
funcionamiento de una emisora de frecuencia mo
dulada en Caravaca (Murcia).

Ilmos. Sres.: Don Manuel María de Remedios Montes-Iñigo, 
en representación del «Circuito Radiodifusor de Levante y Me
diterráneo, S. A.*, solicitó la concesión para la instalación y 
funcionamiento de una emisora de frecuencia modulada, al 
amparo del Real Decreto 1433/1979, de 8 de junio, y disposi- 
ciones para su desarrollo.

Por acuerdo del Consejo de Ministros de lo de septiembre 
de 1932 se otorgó al «Circuito Radiodifusor de Levante y Me
diterráneo, S. A.», con carácter provisional, la concesión de 
una emisora de frecuencia modulada en Caravaca (Murcia).

Habiendo sido aprobado por la Dirección General de Me
dios de Comunicación Social el correspondiente proyecto téc
nico de instalaciones y cumplidos los trámites administrativos 
previstos en las disposiciones aplicables, esta Presidencia del 
Gobierno ha resuelto:

1 Otorgar al «Circuito Radiodifusor de Levante y Medi 
terráneo. S A », la concesión definitiva para el funcionamien
to de una emisora de frecuencia modulada en Caravaca, con 
sujeción a las normas contenidas en la Ley 4/1980, de 10 de 
enere; en e! Real Decreto 1433/1979, de 8 de junio, y en la 
Orden ministerial de 28 de agosto de 1980.

2. i as características técnicas que se asignan a la men
cionada emisora, de conformidad con el proyecto técnico apro
bado, son las siguientes:

Emisora de radiodifusión sonora en ondas métricas con mo
dulación de frecuencia.

Centro emisor:

Coordenadas geográficas: 38° 07’ 57" N; 01° 52' 52” W.
Emplazamiento: Cerro Gordo.
Cota: 1.184 metros.
Clase de emisión: 258KF8EHF.
Frecuencia: 97,2 MHz.
Potencia radiada aparente: W.
Potencia máxima nominal del transmisor: 100 w.

Antena transmisora:

Tipo de antena: Seis dipolos. Omnidireccional.
Altura sobre el suelo del centro eléctrico de la antena: 22 

metros.
  Altura efectiva máxima de la antena: 680 metros.
Ganancia máxima: 5,19dB (dipolo X/2).
Polarización: Circular.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden ministerial entrará en vigor el día de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos
Madrid. 78 de febrero de 1984.

MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

Ilmos. Sres. Secretario general de la Presidencia del Gobierno
y Director general de Medios de Comunicación Social.

6211 ORDEN de 29 de febrero de 1984 por la que se otor
ga a «Televisión y Radio del Mediterráneo, S. A.», la 
concesión definitiva de una emisora de frecuencia 
modulada en Alicante.

Ilmos Sres. Don José Tovar Garría, en representación de 
«Televisión y Radio del Mediterráneo, S. A », solicitó la con- 
cesión para la instalación y funcionamiento de una emisora 
de frecuencia modulada, al amparo del Real Decreto 1433/1979, 
de 8 de junio y disposiciones para su desarrollo.

Por acuerdo del Consejo de Ministros de 29 de diciembre 
de 1981 se otorgó a «Televisión y Radio del Mediterráneo so
ciedad Anónima», con carácter provisional, la concesión de 
una emisora de frecuencia modulada en Alicante.

Habiendo sido aprobado por la Dirección General de Me
dios de Comunicación Social el correspondiente proyecto téc- 
nico de instalaciones y cumplidos los trámites administrativos 
previstos en las disposiciones aplicables, esta Presidencia del 
Gobierno ha resuelto:

Primero.—Otorgar a «Televisión y Radio del Mediterráneo, 
Sociedad Anónima», la concesión definitiva para el funciona
miento de una emisora de frecuencia modulada en Alicante 
con sujeción a las normas contenidas en la Ley 4/1980, de 10 
de enero; en el Real Decreto 1433/1979, de 8 de junio, y en la 
Orden ministerial de 28 de agosto de 1980.

Segundo.—Las características técnicas que se asignan a la 
mencionada emisora, de conformidad con el proyecto técnico 
aprobado, son las siguientes:

Emisora de radiodifusión sonora en ondas métricas con mo
dulación de frecuencia.

Centro emisor:

Coordenadas geográficas: 38° 21’ 18” N; 00° 29’ 28” W.
Emplazamiento: Castillo de San Fernando.
Cota: 75 metros.
Case de emisión: 256KF8EHF.
Frecuencia: 89,9 MHz.
Potencia radiada aparente: 850 w.

Antena transmisora:

Tipo de antena: Seis dipolos. Omnidireccional.
Altura sobre el suelo del centro eléctrico de la antena: 24 

metros.
Altura efectiva máxima de la antena: 99 metros.
Ganancia máxima: 3,25 dB (dipolo ʎ/2).
Polarización: Circular.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden ministerial entrará en vigor el día de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y electos.
Madrid. 29 de febrero de 1984.

MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

Ilmos. Sres. Secretario general de la Presidencia del Gobierno
y Director general de Medios de Comunicación Social.

6212 ORDEN de 1 de marzo de 1984 por la que se otorga 
a «Radio Popular, S. A.», la concesión definitiva 
para el funcionamiento de una emisora de frecuen
cia modulada en Oviedo.

Ilmos. Sres.: Don Bernardo Herráez Rubio, en representa
ción de «Radio Popular, S. A.», solicitó la concesión para la 
instalación y funcionamiento de una emisora de frecuencia 
modulada, al amparo del Real Decreto 1433/1979, de 8 de junio, 
y disposiciones para su desarrollo.

Por acuerdo del Consejo de Ministros de 29 de diciembre 
de 1981 se otorgó a «Radio Popular, S. A.», con carácter pro
visional, la concesión de una emisora de frecuencia modulada 
en Oviedo.

Habiendo sido aprobado por la Dirección General de Me
dios de Comunicación Social el correspondiente proyecto téc
nico de instalaciones y cumplidos los trámites administrativos 
previstos en las disposiciones aplicables,

Esta Presidencia del Gobierno ha resuelto:

Primero.—Otorgar a «Radio Popular, S, A.», la concesión 
definitiva para el funcionamiento de una emisora de frecuencia 
modulada en Oviedo, con sujeción a las normas contenidas en 
la Ley 4/1980, de 10 de enero: en el Real Decreto 1433/1979 de 
8 de junio, y en la Orden ministerial de 28 de agosto de 1980.

Segundo.—Las características técnicas que se asignan a la 
mencionada emisora, de conformidad con el proyecto técnico 
aprobado, son las siguientes:



Emisora de radiodifusión sonora en ondas métricas con mo
lí , úc frecuencia.

Centro emisor:

Coordenadas geográficas: 43° 21’ 23” N; 05° 50’ 39” W.
En.pi.-i zumiento: Calie Prado Picón, número 16, 
l U: 250 metros.
(..a -i- de emisión: 25GKf,8EHF.
¿:c uencia: 92,8MHz. 
Tolerancia radiada apárente: 741 W.

Anión» transmisora:

1.! j le antena: Cuatro dipolos. Omnidireccional. 
ri.Li.ia sobre el suelo del centro eléctrico de la antena: 32 

ñutes.

Altura efectiva máxima de la antena: 124 metros.
Cai.ancia máxima: 5,36 dB (dipolo A/2).
Po.arizaciún: Vertical.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden ministerial entrará en vigor el día de su 
publicar ion en el «Boletín Oficial del 'Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 1 de marzo de 1984.

MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

linos. Sres. Secretario general de la Presidencia del Gobierno 
y Director general de Medios de Comunicación Social.

MINISTERIO DE JUSTICIA

6213 RESOLUCION de 8 de febrero de 1984, de la Sub
secretaría, por la que se anuncia haber sido soli
citada por don Manuel Allendesalazar y de la 
Cierva la sucesión en el titulo de Marqués de 
Santa Cristina, con Grandeza de España.

Don Manuel Allendesalazar y de la Cierva ha solicitado la 
sucesión en el titulo de Marqués de Santa Cristina, con Gran
deza de España, vacante por fallecimiento de su padre, don 
José Mana Allendesalazar y Travesado, lo que anuncia por 
el plazo de treinta días, contados a partir de la publicación de 
este edicto, a los efectos del articulo .6.° del Real Decreto de 27 
de mayo de 1912, para que puedan solicitar lo conveniente los 
que se consideren con derecho al referido título.

Madrid, 8 de febrero de 1984.—El Subsecretario, Liborio Hie
rro Sánchez-Pescador.

6214 RESOLUCION de 8 de febrero de 1984, de la Sub
secretaría, por la que se anuncia haber sido soli
citada por don José María Allendesalazar y de la 
Cierva la sucesión por distribución en el titulo de 
Conde de Alpuente.

Don José María Allendesalazar y de la Cierva ha solicitado 
se expida a su favor Real Carta de Sucesión en el título de 
Conde de Alpuente, por distribución y posterior fallecimiento 
de su padre, don José María Allendesalazar y Travesedo, último 
poseedor del referido título, lo que se anuncia por el plazo de 
treinta días, contados a partir de la publicación de este edicto, 
a Los efectos de los artículos 6 y 13 del Real Decreto de 27 de 
mayo de 1912, para qu£ puedan solicitar lo conveniente los que 
se consideren perjudicados por la mencionada distribución.

Madrid, B de febrero de 1904.—El Subsecretario, Liborio Hie
rro Sánchez-Pescador.

6215 RESOLUCION de 8 de febrero de 1984, de la Sub
secretaría, por la que se anuncia haber sido soli
citada por don José María Allendesalazar y de la 
Cierva la sucesión por distribución en el título 
de Conde de Montefuerte.

Don José Maria Allendesalazar y de la Cierva ha solicitado 
se expida a su favor Real Carla de Sucesión en el titulo de 
Conde de Monteluerte, por distribución y posterior fallecimien
to de su padre, don José María AUendesalazar y Travesedo, 
último poseedor del referido titulo, lo que se anuncia por el 
plazo de treinta días, contados a partir de la publicación de 
este edicto, a los efectos de los artículos 6 y 13 del Real Decreto

de 27 de mayo de 1912, para que puedan solicitar lo conveniente 
los que se consideren perjudicados por la mencionada distri
bución.

Madrid, 8 de febrero de 1984.—El Subsecretario. Liborio Hie
rro Sánchez-Pescador.

6216 RESOLUCION de 8 de febrero de 1984, de la Sub
secretaría, por la que se anuncia haber sido soli
citada por don Andrés Olano y López de Orbe el 
reconocimiento del titulo carlista de Conde de la 
Lealtad.

Don Andrés Olano y López de Orbe ha solicitado el recono
cimiento del título carlista de Conde de la Lealtad, concedido 
a doña Concepción Picabea de Lesaca, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 2.° de la Ley de 4 de mayo de 1948 y 
sus relacionados 2.°, 3.° y 4° del Decreto de 4 de junio del mis
mo año, se señala el plazo de tres meses, a partir de la publi
cación de este edicto, para que puedan solicitar lo conveniente 
los que se consideren con derecho al referido título.

Madrid, 8 de febrero de 1984.—El Subsecretario, Liborio Hie
rro Sánchez-Pescador.

MINISTERIO DE DEFENSA

6217 ORDEN 111/05360/1983, de 15 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 24 
de marzo de 1983, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Arturo Alvarez Gon
zález, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Srés.: En el recurso contencioso-adminis.rativo se
guido en única instancia ante la Sección tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Ar
turo Alvarez González, Sargento de Infantería, Caballero Muti
lado Permanente, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 3 de julio y 11 de agosto de 1980, 
se ha dictado sentencia con fecha 24 de marzo de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por don Arturo Alvarez Gonzá
lez. en su propio nombre y derecho, contra las resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 3 de julio y 11 de agosto ed 1980, 
debemos declarar y decaramos no ser las mismas ai Listadas a 
derecho, y, en consecuencia, las anulamos, asimismo, parcial
mente, reconociendo en cambio, a dicho recurrente el derecho 
que tiene a percibir el complemento de destino por responsabili
dad en la función, desde la fecha de la efectividad económica de 
su ascenso a Sargento hasta la- entrada en vigor de la Ley 5 
1976, de 11 de marzo, condenando a la Administración al pago 
de las cantidades que resulten: sin expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción O ntencioso-Admmistrativa He 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios término la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. E.
Dios guarde a VV EE. rftuchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vi la Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecrtario de Politica de Defensa y General
Director de Mu:ilados de Guerra por la Patria.

6218 ORDEN 111/05361/1983, de 15 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 24 
de marzo de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Marcelino García 
Cancela, Sargento de Infantería y Caballero Muti
lado Permanente.

Excmos Sres : En el recurso contencioso administrativo se
guido en única instancia ante ia Sección Tercera de la Audien


